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Con el objeto de clarificar y ordenar la exposIc1on, hemos separado este 
capítulo, destinado a las conclusiones, en dos partes. La primera se ha 
consagrado al grupo español y la segunda se destinó al análisis de la sociedad 
indígena. 

Los españoles y la cordillera como factor condicionante 

Las primeras décadas del siglo XVIII muestran en Mendoza, Provincia de 
Cuyo, a un pequeño conjunto de hombres que, poniendo en marcha una serie 
de mecanismos culturales, logró un significativo suceso en su proceso de 
adaptación a un medio duro, poco acogedor y con escasas perspectivas 
económicas inmediatas. Mediante la reutilización de los recursos preexistentes 
-agua, suelo, población indígena- modeló un nuevo ecosistema cultural que 
reemplazó a aquél constituido por la población autóctona y su ambiente. 

Se ha presenciado la paulatina sustitución, en el transcurso de un siglo y 
medio -1561 / 1730 -, de un grupo humano por otro, así como su absorción 
cultural y biológica, la ocupación de su espacio vital y el relegamiento de los 
sobrevivientes a los sitios menos dotados de recursos. El éxito adaptativo de 
uno, significó para el otro la desaparición de su eficacia para adaptarse a ese 
mismo medio bajo nuevas condiciones. 

Con respecto al grupo dominante, hemos analizado en el transcurso de la 
exposición los distintos mecanismos que utilizaron con el objeto de lograr la 
supervivencia, así como las características especiales de ese proceso 
adaptativo, tanto en el aspecto tecnológico como ideológico y organizativo. 

En cuanto al primer aspecto, el grupo español obtuvo logros importantes 
usando las estrategias adecuadas a cada sistema ecológico y a cada 
circunstancia, aprovechando fundamentalmente los modelos de subsistencia 
ensayados con éxito por la población primitiva, para lo cual desarrolló la 
agricultura en el piedemonte y el pastoreo en los viejos territorios de caza. El 
ecosistema de llanura -de recolección para los naturales- representó para el 
grupo dominante el sitio de extracción de recursos madereros. 

Salvo la estrategia agrícola -bien encarada- las restantes significaron, a largo 
plazo, un progresivo deterioro -a pesar del suceso inicial- para los distintos 
ecosistemas, en unos casos por la excesiva carga de ganado en los campos, 
en otros por la tala indiscriminada de los bosques de algarrobo. El delicado 
equilibrio de estos sistemas ecológicos de zonas semiáridas no resistió la 
embestida derivada de la mentalidad extractiva de los nuevos ocupantes. 
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En los aspectos organizativo e ideológico, ya hemos observado cómo se fue 
produciendo la adaptación al nuevo entorno, analizándose las relaciones que 
se fueron dando en su transcurso. Se tuvo en cuenta, las principales variables 
que incidieron para que el proceso se encaminara· hacia una determinada· 
dirección, hasta llegar al siglo XVIII, donde se muestra a una sociedad ya es­
tructurada y en armonía con su ambiente total, , Juego de los desajustes 
iniciales. 

Las distintas variables intervinientes a lo largo del proceso de formación de la 
sociedad y de adaptación al medio, tanto económicas como políticas, sociales, 
climáticas, externas e internas, alcanzaron mayor- o menor preponderancia . 
dentro de la remodelación del ecosistema cultural según los períodos. De 
acuerdo con las circunstancias, en determinados momentos se entrecruzaron, 
se excluyeron en otros, pero esencialmente, se influyeron mutuamente, 
configurando una inextricable red de relaciones, donde resaltan aquéllas 
entabladas por el grupo español con su entorno. 

La respuesta del español a las variaciones del ambiente fue positiva, pues 
supo poner en práctica nuevos modelos cuando así lo requirreron las 
circunstancias climáticas o de otra naturaleza. La aridez, por ejemplo, se 
superó mediante el uso del riego y la utilización de estrategias alternativas. Es 
decir que se enfrentó y luchó contra los fenómenos naturales que le fueron 
adversos. Pero existió -y existe aún- un elemento condicionante que sólo ha 
podido superar la moderna tecnología: la barrera montañosa que se extiende a 
través del límite occidental de la región y que ha estado presente en forma 
tácita a lo largo de todo el análisis que hemos realizado. 

Con el conocimiento de lo tratado en los capítulos . antecedentes, 
determinaremos hasta qué punto incidió esta variable permanente e inmutable 
en el tipo de sociedad que se formó en Mendoza y básicamente en su 
mentalidad. 

En primer lugar, la barrera física que significó la cordillera, influyó en la 
situación de marginación que sufrió este pequeño grupo humano. El gobierno 
central de Chile no lo tenía en cuenta en sus decisiones y la Corona, 
prácticamente desconocía su existencia. lros peligros que acarreaba el cruce 
de la montaña contribuyó al deslucido papei periférico que siempre cumplió la 
Provincia de Cuyo en estas primeras etapas. da.su existencia, así como a la 
formación de un sentimiento de dependencia_con respecto a Santiago, su 
único marco de referencia socio-político hasta fines del siglo XVI. Como 



Conclusiones 315 

contrapartida, la existencia de esa valla natural provocó una mayor libertad de 
movimientos y posibilidades de elección. 

La marginación estaba relacionada básicamente con las decisiones políticas y 
económicas del poder central, motivada por las dificultades en las 
comunicaciones. Este hecho permitía por una parte, el relajamiento en el 
cumplimiento de las normas, tal como surge de la siguiente afirmación: 
" ... dichas Provincias /de Cuyo/ se hallan ignorantes de las Reales 
Ordenanzas ... " (1 ), que inclusive determinó que durante años el Cabildo de la 
ciudad cobrara para propios el impuesto correspondiente a la instalación de 
pulperías sin que se enterasen de ello Chile y España (2). Sin embargo, esta 
circunstancia en cierto modo favorable, determinó además el relegamiento de 
Cuyo en el momento de repartir los beneficios y socorros que prodigaba el Rey 
a sus súbditos. Su escasa importancia -por lo menos en los primeros tiempos­
y la carencia de recursos redituables a corto plazo trajo como consecuencia el 
olvido por parte de las autoridades españolas. Para los vecinos de Santiago la 
razón de su existencia estribó sólo en la presencia de la mano de obra 
indígena. 

El total desconocimiento de. Cuyo por parte del gobierno central, incluso daba 
lugar a situaciones tragicómicas. En el año 1702 llegó a España una 
representación de los vecinos reclamando acerca de la persistencia de un 
impuesto cuyo cobro debía finalizar quince años después de su imposición 
realizada en 1627, que ellos continuaban pagando setenta años después (3). 

La cordillera en tanto que barrera geográfica -y las dificultades para 
trasponerla- no sólo trajo como consecuencia la marginación de Cuyo desde el 
punto de vista social, político y económico. Las características climáticas (de 
acuerdo con lo que explicamos en el capítulo 11) determinaba la efectiva 
incomunicación con Santiago de Chile durante largos períodos. En los siglos 
XVI y XVII, los pasos permanecían cerrados hasta nueve meses al año. Las 
condiciones más secas de fines de este último siglo y comienzos del siguiente 
redujeron la clausura a seis meses anuales como promedio: " ... es 
impracticable el conducirlos allá /los productos de Mendoza a la Ciudad de 
Santiago/ respecto a lo estrecho y peligroso de los caminos de la cordillera que 
se habían de pasar forzosamente, además por la mucha nieve que la ocupa, 
está su tránsito cerrado por lo menos seis meses (4). 

Quiere decir que existía una situación objetiva de aislamiento -de seis a nueve 
meses de cordillera "cerrada"- que se tradujo en la conformación de una 
sociedad subjetivamente aislada, pues, además del aislamiento geográfico 
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real, el grupo español se sintió afectiva y psíquicamente relegado de los 
centros de decisión y de poder: 

" ... también nos es de grave perjuicio el que- el estar con seis 
meses de cordillera nevada y cerrado el carnino ... en este tiempo 
nos consumen los pesares"(5). 

Esta relación con la montaña se puede. observara-través de la forma 
reiterativa con que a ella se refieren los . habitantes de Mendoza. Son tan 
numerosos y repetidos los conceptos, que tiremos tratado de sistematizarlos de 
acuerdo con su naturaleza y, mediante su análisis, determinar su influencia en­
la mentalidad del hombre del Cuyo colonial. 

l. En primer lugar, aparece la noción de aislamiento en cuanto al buen 
gobierno y al manejo y arreglo de los asuntos administrativos. Siempre se 
observa el apresuramiento por parte de las. autoridades de la Gobernación con 
respecto al envío de nombramientos, 1 'despachos, Reales Provisiones y, 
permisos, hacia el otro lado de Los Andes. La decisión final en general, le 
correspondía al tiempo meteorológico. · 

2. La eventualidad de recibir auxilios ¡ inmediatos desde Chile en caso de 
necesitarlos , también era motivo de·• preocupación. Desde los primeros 
ataques indígenas en 1565, se t©mó conciencia de que la ciudad' 
permanecería siempre incomunicada y idesprotegida en caso de invasiones. 
En consecuencia, debieron la mayoría de las veces, confiar en sus propias 
fuerzas, pues el auxilio proveniente de Santiago só1o llegarfa si el camino 
estaba libre de nieve: 

" .. ,su R. Majestad ... manda que las fronteras se aseguren y ésta 
con más razón que otras por lo indefenso de ella ... la poca gente y 
menos armas sin esperar favor ninguno pues de donde se podía 
esperar es de la ciudad de Santiago de Chile y éste lo impide el 
tiempo por lo cerrado de la cordillera ... "(6). 

Podía ocurrir que la cordillera ya estuviese cerrada y no se pudiese dar aviso o 
pedir socorros, otras veces, el mensaje llegaba pero ya era tarde para que el 
cuerpo de auxilio partiera hacia Mera-daza: " .•. el cual proveyó que viniese al 
castigo el Capitán Gregario de los ~ías.y< por tempestad de· nieve y cerrarse ta 
cordillera, no pudo pasar en aquel 1año ... " (7). Este mismo impedimento se 
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presentaba si se trataba de ayuda de tipo alimenticio. 

3. El capitulo más amplio de quejas y lamentos por la situación climática, está 
referido al paso de viajeros en una y otra dirección. Las mejores descripciones 
sobre la región se deben a aquellos que debieron quedarse a invernar en la 
ciudad, a tal punto que el Convento de San Francisco consideró necesario 
construir un hospicio para los frailes que pasaban a Santiago y viceversa " ... en 
atención a que están obligados a largas permanencias por encontrarse 
cerrada la cordillera medio tiempo del año .. . " (8). 

Cuando debían permanecer en la ciudad durante el invierno sólo una o dos o 
tres personas, no se producían inconvenientes. Si los hubo -y graves- cuando 
quienes debían invernar en la provincia eran los integrantes de un ejército de 
mil hombres, cuya alimentación debía correr por cuenta de los vecinos (9). 

A veces la nieve se transformaba en un pretexto muy atendible, sobre todo 
cuando los vecinos · de Mendoza debían forzosamente permanecer en 
Santiago, sin poder concurrir a cumplir con sus obligaciones: " ... el alguacil 
Mayor está en Santiago y no puede venir por el impedimento de la cordillera ... " 
(10). 

4. El comercio, sobre todo el de ganado, también resultaba perjudicado 
especialmente cuando una tempestad de nieve sorprendía a la hacienda en el 
momento de atravesar la cordillera: 

" ... que si saben de personas que han entrado vacas por la 
cordillera y han perdido gran parte de ellas ... que llegado abril, no 
hay hora segura en la cordillera .. , en 1627, el declarante envió 
desde Jaurúa una partida de mil cien cabezas de ganado y sólo 
pudieron llegar cuatrocientas ... " (11 ). 

5. El aislamiento por la nieve también servia de pretexto para retrasar los 
juicios, perjudicando la aplicación de la justicia. La total dependencia de 
Mendoza en el aspecto Judicial, determinaba el envío de los reos a Chile para 
ser juzgados. La cordillera cerrada se transformaba en la excusa para evitar el 
traslado de los detenidos al otro lado de Los Andes: " ... se está dilatando el 
cumplimiento de la Real Provisión, con el objeto de que la cordillera se cierre y 
no alcance a pasar el preso a Santiago .. . el viaje .. , se hace con lentitud para 
que la cordillera se encontrase cerrada ... " (12). 
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Este hecho dificultaba además, el pasaje de oficiales reales, jueces especiales, 
veedores o cualquier funcionario encargado de supervisar la marcha de los 
asuntos de la Corona y la marcha de la justicia. En general, los elegidos 
ponían dificultades para afrontar los peligros de la montaña, por cuya razón se 
gozaba de total impunidad en el momento de realizar un acto contra la ley, 
inclusive asesinatos. Sabían los autores que siempre gozarían de la 
oportunidad de dilatar el cruce, presentándose la ocasión de la fuga o del 
olvido del caso (15). 

6. Uno de los efectos más perniciosos del aislamiento derivado del cierre de la 
cordillera, era el abuso de poder que ello implicaba. Los corregidores y demás 
funcionarios se convertían en dueños y señores de la región durante seis o 
siete meses. Los negociados, excesos y atropellos se sucedían en ese lapso, 
durante el cual nadie podía denunciarlos a las más altas autoridades: 

"La Banda nos tiene amenazados para cuando se cierre la cordillera .. , pues 
los corregidores de dicha provincia /Cuyo/ en cerrada la cordillera obran a su 
mera voluntad" (14 ). 

Los sacerdotes aprovechaban la época invernal para multar y excomulgar a 
los fieles " ... poniendo su nombre en las tablillas". Como estaban los pasos 
intransitables " ... la mitad del año", los vecinos de Mendoza " ... no pueden 
ocurrir a la Real Audiencia en demanda de remedio y así permanecen 
excomulgados y sin auxilios religiosos ... " (15). 

La sola ventaja que se tenía en Mendoza con respecto a la clausura estacional 
de los pasos montañosos, era que cuando se convirtió en frontera de guerra, 
tuvo la seguridad de que durante los meses fríos -y mientras durase la nieve­
los indios "aucaes" no atravesarían las montañas para atacar las estancias de 
la jurisdicción. 

La situación de orfandad total de la ciudad, su marginalidad y su aislamiento, 
junto con las variables anteriormente analizadas dieron cono resultado un tipo 
de sociedad pragmática, localista e independiente, donde primaba el interés de 
la ciudad y de la provincia sobre cualquier otra entidad territorial mayor. Los 
lazos que la unían a Chile, en lugar de afianzarse con el tiempo, cada vez se 
aflojaron más hasta que la necesidad económica condujo a la elección entre la 
Gobernación y las provincias situadas al oriente, elección de la cual salieron 
victoriosas estas últimas. Si bien en 1703, fecha de la solicitud secesionista, no 
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se hizo ésta efectiva, la actitud indica la concepción práctica que sostenían y 
ejercitaban los vecinos de Cuyo: 

" .. ,el único remedio para que Vuestra Majestad nos alivie de tantos trabajos 
según la larga experiencia que tenemos es que Vuestra Majestad provea y 
mande que esta provincia se una y acumule a la del Tucumán, separándola 
del dominio del Reino de Chile ... " (16). 

Sin embargo, a pesar del triunfo del pragmatismo y de la conveniencia 
económica, la tradicional dicotomía de la sociedad mendocina perduró por 
mucho tiempo. De acuerdo con el tipo de explotación económica y su 
comercialización, se generó una pequeña burguesía cuyo modelo fue su 
homóloga de Buenos Aires, pero el sistema de valores permaneció y se 
consolidó siguiendo el patrón de la clase señorial de Santiago de Chile. 

El destino de los vencidos 

Con respecto al segundo grupo humano asentado en Mendoza -el dominado­
hemos observado su paulatina declinación demográfica a través del lapso 
estudiado, así como la lenta asimilación de las pautas culturales españolas, 
hábitos, creencias y aspectos materiales de la cultura. Este fenómeno estuvo 
basado sobre un continuo y regular contacto entre conquistadores y naturales, 
cuyo corolario fue la definitiva incorporación de éstos al sistema político y 
económico español. 

En cuanto a la extinción del pueblo huarpe como etnia, debemos afirmar sobre 
la base del análisis realizado, que este hecho no tiene su origen en la total 
aniquilación mediante el uso de métodos violentos, como usualmente ·se 
afirma. Hay que considerar obviamente un número importante de indígenas 
desaparecidos en Chile, pues muchos huarpes murieron del otro lado de la 
cordillera, o simplemente se asentaron allí mezclándose con los indígenas 
chilenos o con los mismos españoles. 

Con relación al grado de violencia ejercida por el grupo dominante, más que de 
crueldad -que la hubo en muchos casos- deberíamos hablar de desaprensión, 
de una mentalidad gobernada por el deseo de obtener ganancias inmediatas y 
fáciles e indiferencia por la suerte de los indígenas. Como causa del descenso 
del número de indios no debemos olvidar tampoco las pestes y epidemias, así 
como las fugas ya desde muy tempranas épocas y por fin la diáspora de fines 
del siglo XVII y principios del XVIII que dejó sin gente a las encomiendas. 
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Hubo, sin embargo, un grupo de indígenas que permaneció en Mendoza, en la 
ciudad, junto a los conquistadores. Admitieron y adoptaron la cultura del grupo 
dominante y se mezclaron con él, dando surgimiento al mestizo, que en 1803 
aún constituía el 40.36 % de la población (sin contar los negros esclavos y 
libres) (17). 

Debemos entonces, atribuir el origen de la extinción definitiva de los huarpes 
como grupo racial, al entrecruzamiento de esta etnia con caucasoídes y 
negroides, a través de un proceso de base biológica, sin desconocer, por 
supuesto los otros factores que contribuyeron a su progresiva declinación. 

La cultura huarpe, por su parte, sufrió un proceso similar al étnico. El resultado 
de la acción modeladora de las normas impuestas por el grupo dominante se 
puede considerar sumamente exitoso. La nueva propuesta cultural fue 
aceptada globalmente por el grupo receptor que se hallaba radicado en la 
ciudad y sus aledaños, de tal modo que muy pocos elementos culturales 
indígenas puros han perdurado en las áreas urbanas mendocinas. 

Este hecho se debe a que la dinámica del cambio cultural fue más acelerada 
en la ciudad que en las zonas rurales periféricas. A raíz de ello los indígenas 
que se refugiaron en el complejo de lagunas del noreste de Mendoza huyendo 
de las encomiendas, conservaron hasta tiempos muy cercanos muchos rasgos 
culturales huarpes, a pesar de la paulatina instalación del grupo dominante en 
la región a lo largo del siglo XVIII. 

Los españoles que fueron arribando a esa zona repitieron el modelo 
prehispánico de asentamiento, basado en la dispersión, a lo largo de los ríos y 
lagunas, desplazando a los indígenas. Paulatinamente irían ocupando el 
espacio, presionando de sur a norte, pero nunca su número fue tan grande 
como para incidir fundamentalmente en el modo de vida de los naturales. 

El nicho ecológico, en cambio, se ampliaría con las nuevas actividades 
introducidas por el grupo invasor: pesca comercial, ganadería en mediana 
escala, otras técnicas y especies de cultivos. 

Hemos podido calcular una población de aproximadamente 600 personas 
residiendo en la zona en el año 1789, sin discriminar entre españoles e 
indígenas. 
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Durante el siglo XIX, el auge agrícolo-ganadero de Cuyo también alcanzó al 
ecosistema lagunar. Continuó en mayor grado la introducción de ganado ovino 
y vacuno. Las márgenes inundables de las lagunas eran terreno adecuado 
para cultivos de granos y legumbres. Esta circunstancia, sumada a la 
captación del agua de los ríos con propósitos de riego, se tradujo en una 
mayor valorización del espacio. La agricultura bajo riego determinó también el 
relativo nucleamiento de la población. Pero a esta floja concentración humana 
se contrapuso el tradicional patrón de asentamiento de los indígenas, quienes 
-sin descartar la dedicación de algunos a la agricultura- continuaron viviendo 
dispersos, condicionados por el tipo de explotación que era la base de su 
economía: la ganadería, actividad que necesita grandes espacios para su 
desarrollo. Combinaban la crianza de animales con la pesca, según lo describe 
De Moussy en 1860, quien, además, confirma la permanencia de indígenas en 
la región: 

"Hay algunos canales de irrigación sacados del río, pero cerca de 
las lagunas es imposible ampliar este sistema y se contentan con 
sembrar las tierras que vienen de ser cubiertas por sus 
desbordamientos ... Los habitantes, la mayor parte antiguos indios 
huarpes, confundidos con el resto de la población, son esencial­
mente pescadores ... Ellos crían también un poco de ganado, que 
encuentra un alimento suficiente en las plantas acuáticas de las 
riberas ... " (18). 

El número de habitantes en 1864 llegaba a 1500, de los cuales una gran 
mayoría aún eran indígenas. 

Se puede observar que el patrón de adaptación perduró con las variantes que 
le impuso la nueva tecnología. Sin olvidar que los escasos recursos de ese 
ambiente ofrecen otras posibilidades de aplicar otros modelos adaptativos, 
salvo que se introduzcan técnicas más evolucionadas. 

Luego en un período de florecimiento económico y demográfico (19), cuya 
culminación se produjo en 191 O, se inicia en esa región un proceso de 
deterioro que culmina en 1940 con el desecamiento de las lagunas, derivado 
de causas antrópicas, geológicas y climáticas (20). Desde 1914 hasta el 
presente, la cifra de población se mantiene prácticamente igual, 1500 perso­
nas. Ha variado sí, su composición, integrada actualmente casi con 
exclusividad por niños y ancianos. Los jóvenes emigran o se dedican a la 
explotación de los escasos recursos que aún se ofrecen. 
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Desde el punto de vista étnico, se puede observar que ya no hay indios 
huarpes puros en la región, aunque la mayoría de los habitantes presenten 
facciones indígenas. 

Si se comparan los datos que se conservan sobre la cultura huarpe en el 
momento del contacto con el panorama presente, podríamos dictaminar que 
en cierto modo han permanecido o se han transmitido ciertos rasgos 
culturales. Sin embargo, lo más notorio es la mezcla cultural, que, producida a 
lo largo del siglo XVIII, se estancó en ese momento sin continuar su evolución. 
Es decir que los habitantes del antiguo complejo lagunar aún conservan las 
pautas españolas de ese siglo, junto con algunas trazas de cultura indígena. 

La mayoría de la población vive dispersa, repitiendo el tradicional patrón de 
asentamiento, en ranchos de adobe o "quincha", -el puesto-, conservando la 
estructura de la familia extensa. 

Los padres e hijos solteros habitan en una vivienda y a medida que éstos se 
van casando van construyendo y agregando ranchos, separados entre sí por 
escasos metros, conformando caseríos de hasta cuatro o cinco unidades 
habitacionales. La residencia es patrilocal, pero existe una fuerte endogamia a 
la que denominan "casarse los mismos", hecho totalmente contrario al anterior 
sistema de matrimonio huarpe. 

El "puesto" se completa con cobertizos, corrales para guardar las cabras -el 
único sostén económico-, pozos, a veces una aguada que contiene el agua de 
lluvia. Las construcciones en general están hechas con materiales 
perecederos. 

Las mujeres tejen para ayudar a la economía familiar, utilizando técnicas 
heredadas de sus antepasados indígenas y españoles. Se usa el antiguo telar 
hispano, la lana se hila con el huso y el tortero, pero para teñirla, aún se 
recurre a los vegetales de la zona, el durazno y el retortuño y hasta la 
cochinilla de los cactus. 

En algunos puestos todavía se preparan comidas de origen indígenas, como la 
chichoca (calabaza secada al sol), el charque (carne seca), la chuchoca (leche 
-queña- con calabaza), el arrope de chañar. Como condimento se utiliza el 
anquiyuyo, ají del campo. 
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Con respecto a la lengua, ya no existen parlantes huarpes, el último murió 
hace algunos años. El único testimonio de la anterior existencia de un habla 
autóctona lo constituye los nombres de unas pocas plantas y comidas, algunos 
topónimos y los apellidos de los habitantes de la zona, repetidos hasta el 
infinito en los documentos, que se hacen realidad y se personifican en los 
antiguos laguneros: Talquenca, Guaquinchay, Ayaime, Guallama, Sayanca. 

A pesar de la persistencia de los nombres, no es común que sus portadores se 
identifiquen con los indios. Más aún, los ven como algo ajeno a ellos: " ... mi 
abuelo se llamaba Benigno Navarro, no usó pantalón ni bombacha, chiripá no 
más ... era medio indio, así negro, ñata, fiero ... ". Si se les indaga sobre el 
destino de los indios que vivían en la zona, algunos opinan que "vinieron .los 
chilenos y los mataron para quitarles las tierras", pero otros piensan que eran 
"malos y degollaban a los cristianos" en evidente referencia a las bandas 
alzadas del sur. Son muy pocos los que afirman estar orgullosos de descender 
de algún cacique huarpe, pues en general sostienen que "los indios son como 
los moros, que no tienen alma" (21 ). 

En el aspecto de las creencias fue donde funcionó de forma más eficiente la 
acción modificadora de la cultura dominante. 

Aunque la iglesia se introdujo bastante tardíamente en el área -a mediados del 
siglo XVIII- la evangelización de esos momentos brindó resultados que 
perduraron hasta hoy. Tanto es así que los moradores del norte de Mendoza 
conservan una visión religiosa propia de esa época. Aunque creen 
fervientemente en la Virgen, junto con la devoción mariana podemos observar 
una amalgama de rasgos religiosos provenientes de ambas culturas, 
elementos del paisaje lagunar, la inmensidad del desierto, una concepción 
mágica del mundo y fundamentalmente, la adoración de las ánimas y, a través 
de éstas, de los santos populares. 

Las almas del purgatorio son las destinatarias de las oraciones, velas y 
ofrendas del pueblo. Se manifiestan a los mortales mediante silbidos, se 
aparecen en sueños -como las "ánimas del desierto"-, o en forma de pájaro 
cuando desean anunciar una muerte. Tienen poderes sobrenaturales y hacen 
milagros por sí mismas. La serie de ritos relacionados con este fenómeno son 
innumerables. Los días viernes y lunes están dedicados a las ánimas, se les 
reza, se les habla, se convive con ellas. 

A su vez este tema está conectado estrechamente con el fenómeno más 
general de los "santos populares", ánimas que se han destacado por su 
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muerte violenta o fuera de lo común, transformadas en intermediarias entre los 
seres humanos y la divinidad. 

Los ritos propiciatorios son frutos de ese mismo sincretismo religioso. La 
aridez de la zona hace que la lluvia sea un bien ansiosamente esperado. Ella 
hará reverdecer los campos y se podrá sembrar las semillas en los pequeños 
huertos. El agua tiene un significado más profundo, más vital en el desierto, 
por eso sus moradores presionan a quienes tienen el poder de brindarla. Los 
huarpes realizaban ceremonias por intermedio del chamán para llamar a la 
lluvia, bailando y cantando para implorar al Hunuc Huar el agua salvadora. 
Cuando llegaron los españoles, el Hunuc Huar fue reemplazado por San 
Vicente, "el santo de la lluvia", pero se continúa realizando el baile, esta vez 
alrededor de la imagen del santo. 

Donde ha calado más profundamente la doctrina cristiana es en lo que 
respecta a la creencia en el demonio. La religiosidad española de siglos 
pasados, su carácter trágico y amenazador, se halla representado en la clásica 
dicotomía del bien y del mal, mediante la lucha constante entre los espíritus 
malignos y los benéficos, entre las ánimas y el diablo. Si bien los huarpes 
contaban con un personaje maligno, "utu'', las características del actual lo 
acercan más al diablo cristiano, sin descartar, por supuesto, una simbiosis de 
ambos personajes. 

Tan real es su existencia que se lo ha personificado en la figura de un hombre 
pequeño, vestido de "gaucho". Aparece en los caminos o sendas, lucha "a 
cuchillo" con los caminantes, o espectacularmente hace irrupción en el patio 
de un rancho en el centro de un gran fuego. Las ceremonias para alejarlo y 
contrarrestar su poder son habituales. 

Sus representantes en la tierra son esencialmente las brujas, hacedoras de 
todos los males. Son mujeres "conocidas", que se reúnen para realizar 
prácticas mágicas, bailar y comer en casas misteriosas que desaparecen sin 
dejar rastros. A estas reuniones se las denomina -siguiendo la tradición que se 
extiende hasta el norte de la Argentina- "salamancas". A pesar de que 
formalmente se cumplen los pasos del aquelarre europeo, han desaparecido o 
han sido reemplazados algunos elementos por otros locales: la presencia del 
macho cabrío por un "viborán negro" que surge de una canasta, la comida 
ritual de niños por una fiesta con "pasteles y vino", la cueva o alero por una 
casa "con muchas habitacionas", los bailes europeos por cuecas. El vuelo de 
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las brujas continúa en vigencia, así como su desnudez a la finalización del 
ritual diabólico. 

En este mundo idealizado, casi mágico, se han conjugado componentes 
diversos -materiales y espirituales- que, interrelacionados, han dado como 
resultado un sistema propio de creencias. Así como este grupo humano se 
adaptó a las exigencias del medio para lograr la supervivencia, en lo que 
respecta a los aspectos ideo-valorativos también ha sufrido a lo largo de los 
siglos la influencia de habitat en el cual está inserto. 

Se ha determinado en la cosmovisión propia de estos individuos la 
supervivencia de un sustrato inherente a su antigua religión mezclados con 
elementos del sistema de creencias de la sociedad española de los siglos XVII 
y XVIII. Sin embargó, no debemos dejar de considerar el paisaje del desierto 
como parte integrante de esa cosmovisión de los últimos representantes de los 
indios de Cuyo. 

Llegamos por este camino a una simbiosis cultural -símbolo de lo americano­
donde se entremezclan y se confunden viejas leyendas huarpes con retazos 
medievales de doctrina cristiana y antiguos mitos españoles, transformados y 
renovados en el escenario del desierto de Cuyo. 
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Solicitud de una pulpería de las destinadas para viudas honradas y 
beneméritas por parte de Doña Mariana de Vera y Aragón. 

Documento nº 12 

1694 
Los vecinos de Mendoza solicitan se expida Real Provisión para que no se 
extraigan indios de sus encomiendas, por ser Mendoza frontera de guerra. 

1694 marzo 22 
Real Provisión en que se ampara a los vecinos de la ciudad de Mendoza y San 
Juan de la Frontera de la Provincia de Cuyo y Buenos Aires y se declaran por 
libres de la contribución de la quinta parte del ganado que aprehendieren. 

1694 febrero 
Solicitud del Capitán Gregario Ladrón de Guevara sobre que no se le impida 
entrar a vaquear por la utilidad y bien común que se sigue. 

1694 febrero 15 
El procurador de la ciudad determina la conveniencia de que se permita a los 
vecinos de Mendoza entrar a vaquear a las pampas. 

Documento nº 15 

1697 octubre 6 
Acta del Cabildo donde se estipulan las prerrogativas militares. 

1698 enero 20 
Los miembros del Cabildo presentan una serie de quejas a la Real Audiencia 
de Chile contra el Cura Rector de la Ciudad. 

1698 octubre 6 
Presentación del Procurador de la Ciudad de Mendoza, defendiendo el 
derecho de cobrar tributo a los indios, en contra de la opinión del prior de 
Santa Domingo. 
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Documento nº 16 

1699 enero 24 
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Acta del Cabildo donde se pide sean preferidos los vecinos en el tanto del flete 
de Carretas. 

Carpeta Nº 12 

Documento nº 1 

1700 junio 5 
Organización de las fiestas religiosas de la ciudad. 

1700 agosto 7 
Acta del Cabildo donde se ordena la organización de la Fiesta del Patrón 
Santiago. 

Documento nº 2 

1701 julio 16 Acta del Cabildo donde se ordena la organización de la fiesta del 
Patrón Santiago. 

1701 julio 23 
Nombramiento de Alférez Real. 

1701 julio 25 
Título de Teniente de Corregidor del Valle de Uco y Reducción de Jaurúa de 
indios Chiquillanes. 

Documento nº 3 

1704 enero 19 
El Capitán Juan de Nieba y Castilla, alcalde, solicita licencia para viajar a la 
Gobernación del Tucumán, Santa Fe y Buenos Aires. 

Documento nº 4 

1705 enero 5 
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Presentación de la ciudad de Mendoza donde refiere un ataque indígena a las 
tropas del Capitán Diego de Alvarado. 

Documento nº 5 

1706 
Presentación de los vecinos de la ciudad de Mendoza en protesta por los 
robos de bueyes en el camino a Buenos Aires. 

Documento nº 6 

1707 julio 16 
Se presenta Matías de Villegas con un título de Teniente de Corregidor del 
Partido y del Paraje de las lagunas. 

1707 noviembre 12 
Presentación del Capitán Pedro Moyana Cornejo, vecino de la ciudad, 
refiriendo el ataque a mano armada de indios chiquillanes. 

Documento nº 8 

1708 
El Capitán Jorge Gómez Arauja, alcalde solicita licencia para viajar para las 
Provincias del Tucumán. 

Documento nº 9 

1709 s/f 
Dª. Inés de Videla vecina moradora de la Ciudad de Mendoza solicita se le 
permita poner una pulpería. 

1709 s/f 
El Sargento Mayor Ignacio de Figueroa Godoy y el Capitán D. Bernardo de 
Cárdenas y Mendoza, vecinos de la ciudad, solicitan que se ordene a los 
intrusos que introducen ganado en sus estancias que la saquen de sus tierras. 

1709 s/f 
Presentación del Procurador de la ciudad donde se solicita que se ordene 
suspender las sacas de ganado hacia la jurisdicción de Santiago de Chile. 

1709 s/f 
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Presentación del Procurador de la ciudad donde transmite las quejas de los 
vecinos a quienes se le prohíbe vender el trigo fuera de la jurisdicción. 

1709 
Arancel para que se vendan los géneros de pulpería. 

1709 s/f 
Denuncia hecha por Don Juan de Alvarado, médico y cirujano, contra un mozo 
que se halla en la ciudad. 

1709 s/f 
Denuncia del procurador de la ciudad, donde se querella también, civil y 
criminalmente, contra Juan, maestro zapatero. 

1709 marzo 8 
Acta del Cabildo donde se reclama por la irrespetuosidad del prior del 
Convento de San Agustín para con los vecinos. 

1709 marzo 20 
Acta del Cabildo donde se fija el precio del sebo y la grasa, así como los 
géneros de pulpería. 

1709 marzo 22 
Quejas de los vecinos de Mendoza en relación a los impuestos que se cobran 
en Buenos Aires por cada botija de vino, asimismo por lo que se debe pagar 
por la Unión de Armas. 

1709 junio 1 
Acta del Cabildo donde se prohibe la venta de trigos y harinas fuera de la 
ciudad. 

1709 julio 9 
Se organizan las fiestas en honor del Patrón Santiago. 

1709 octubre 26 
Petición del Maestre de Campo Juan de Nieva y Castilla para que se le 
permita instalar una pulpería en la ciudad. 

Documento nº 11 
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1711 febrero 22 
Provisión del Gobernador de Chile autorizando a Don Juan de Mayorga a que 
arme gente para salir a castigar a los indios gentiles. 

1711 mayo 8 
Presentación de Don Juan de Mayorga, vecino encomendero de la ciudad de 
Mendoza, donde pide 200 hombres para salir a la pesquisa, averiguación y 
prisión de los indios pampas. 

1711 junio 17 
Presentación del Procurador de la ciudad, donde expresa la conveniencia de 
no salir a combatir a los indios. 

1711 junio 17 
Cabildo Abierto en el cual se toman medidas para resguardar a la ciudad de 
los ataques indígenas. 

1711 julio 4 
Presentación del Procurador General de la Ciudad de Mendoza, Capitán Diego 
Molina Cabra!, acerca de que no se vayan los vecinos de la ciudad a sus 
sacas y comercios dejándola indefensa. 

1711 julio 8 
Acta del Cabildo donde se pide un donativo voluntario para componer las 
armas de la ciudad. 

1711 noviembre 11 
Acta del Cabildo con disposiciones relativas a los mestizos, negros e indios 
que habitan en la ciudad. 

Documento nº 12 

1712 enero 5 
Escrito del Capitán Godoy del Castillo, vecino encomendero, reclamando mejor 
derecho a un cargo en el cabildo. 

1712 enero 19 
Carta del Cabildo que trata sobre los mejores derechos de los encomenderos 
a ocupar cargos capitulares. 
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Organización de las Fiestas del Patrón Santiago. 

1711 mayo 23 
Real Provisión por la que se manda al Escribano Público de la ciudad de 
Mendoza o en su defecto al Teniente de Oficiales Reales, notificar al Cabildo 
Justicia y Regimiento de la dicha Ciudad de Mendoza, para que informe a la 
Audiencia porqué motivo y causas reparte las pulperías de aquella ciudad y 
qué tiempo ha que lo ha hecho y con cuántas, sin pagar los nuestros Reales 
Derechos ... 

Documento nº 13 

1714 junio 18 
Se acuerda en el Cabildo arreglar la ciudad para el día de Corpus. 

Documento nº 15 

1715 abril 13 
Reglamentación para ostentar títulos militares. 

1715 junio 15 
Acorde a estar cercana la fecha de Corpus se pide a los vecinos que hagan los 
altares. 

Documento nº 16 

1716 
Nombramiento de Presbote para que atienda a los indios e indias de las 
encomiendas. 

1717 febrero 14 
Los frailes del Convento de San Francisco solicitan autorización para levantar 
un hospicio en Cuyo. 

1717 mayo 8 
Acta del Cabildo que enuncia las reglas que deben acatar los indios que andan 
por la ciudad. 

1717 mayo 15 
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Disposiciones para celebrar la fiesta del Corpus. 

1717 
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Solicitud del cargo de Alférez Real hecha por el Capitán Pedro Arce y Lucero 
por haber hecho dejación de él, el Capitán Fernando de Videla. 

Documento nº 19 

1720 abril 3 
Acta del Cabildo donde figuran las elecciones de las personas que han de 
sacar las insignias durante la Semana Santa. 

1720 agosto 1 O 
Celebración de las Fiestas del Patrón Santiago con corridas de toros. 

Carpeta Nº 13 

Documento nº 2 

1722 abril 11 
Acta del Cabildo donde se prohibe que los indios, negros y mulatos y algunos 
españoles corran carreras por la ciudad. 

1722 abril 11 
Penas que aplicarán a quienes corran carreras en las calles de la ciudad. 

Documento nº 6 

1728 agosto 21 
Se ordena a los oficiales y maestros de oficios mecánicos de zapatería y 
sastrería que habrán las calles, so pena de diez pesos y de no, cincuenta 
azotes. 

Documento nº 7 

1729 
Parece el Capitán Juan Chabito de Echeberría a presentar su acusación 
contra un vecino de San Luis por vender carne sin autorización. 

Documento nº 9 
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Carta de Don Antonio Jara desde el Valle de Jaurúa informando un ataque de 
los indios puelches morcoyanes. 

Documento nº 11 

1737 noviembre 9 
Acta del Cabildo previniendo a los que juegan en forma clandestina. 

Documento nº 12 

1738 enero 11 
Acta del Cabildo donde se prohiben los juegos de cartas, tabas y dados. 

1738 enero 18 
Texto del Pregón mandado a poner por las calles públicas, prohibiendo los 
juegos y escándalos. 

1738 julio 14 
Se informa sobre las noticias habidas con respecto a convocatorias de indios 
puelches, pegunches y aucaes. 

1738 agosto 16 
Acta del Cabildo donde se ordena la salida de vagabundos de la ciudad. 

1738 noviembre 22 
Carta del Presidente, Gobernador y Capitán General de Chile al Cabildo de 
Mendoza, referente a las armas que remite a la ciudad de Mendoza. 

1738 noviembre 29 
Carta del Presidente del Reino de Chile refiriéndose a los indios y al pronto 
envío de armas a Mendoza. 

1738 s/f 
El cura coadjutor de la ciudad de Mendoza solicita que se reúna a los indios 
para que vayan a la iglesia, aún con amenazas. 

1738 noviembre 7 
Se presenta el Maestre de Campo D. Juan Godoy y Castillo, Juez de comisas 
de esta provincia con órdenes de reprimir el contrabando. 
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Documento nº 14 

17 40 enero 23 
Acta del Cabildo donde se quejan de los pechos que se les exige a los 
vecinos, siendo Mendoza frontera de Guerra. 

1740 julio 6 
Acta del Cabildo referida a tratos con los indios rebeldes. 

1740 agosto 12 
Carta de la ciudad de San Luis donde se refiere el asalto de indios pampas a 
Las Pulgas, en esa jurisdicción. 

17 40 octubre 21 
Carta del Presidente del Reino de Chile al Corregidor de la Provincia de Cuyo. 

Documento nº 15 

17 41 febrero 25 
Acta del Cabildo referida a la inexistencia de indios de encomienda en la 
jurisdicción de la ciudad de Mendoza. 

Carpeta Nº 29 "Indios" 

Documento nº 1 

1607 agosto 3 
Defensa del Capitán Juan Ortiz de Urbina, vecino encomendero de la ciudad 
de Mendoza, acerca de los cargos que se le hacen de lo que debe a sus indios 
de servicio personal. 

Documento nº 2 

1671 noviembre 13 
Testimonio y certificación del Castellano Don Francisco Chirinos de Posadas, 
acerca del sitio y casa que había sido del Cacique Tabalque. 

Documento nº 3 

1681 abril 21 
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Visita a las encomiendas de indios de la Jurisdicción de la Ciudad de Mendoza 
llevada a cabo por el General Don Antonio de Carbajal y Saravia, Corregidor y 
Justicia Mayor de la Provincia de Cuyo. · 

1681 junio 16 
Descargos de los vecinos feudatarios de la Ciudad de Mendoza sobre las 
acusaciones de tratar mal a los indios y no pagarles lo que les corresponde. 

Documento nº 5 

1693 junio 1 
Visita hecha por D. Juan de Urdinola, Corregidor, Justicia Mayor y Teniente de 
Capitán General de la Provincia de Cuyo a las encomiendas de indios de la 
jurisdicción de Mendoza y a los indios forasteros concertados. 

Documento nº 6 

1691 enero 3 
Visita llevada a cabo por el Capitán Sargento Mayor Santiago de Larraguibel 
Corregidor y Justicia Mayor de la Provincia de Cuyo a las encomiendas de 
indios de la Jurisdicción de la ciudad de Mendoza y a los indios forasteros 
concertados. 

Documento nº 7 

1691 diciembre 11 
Expediente iniciado por Francisco Aguantaj, indio de la encomienda de D. 
Bernabé Durán, para ser reconocido como cacique de ella. 

Documento nº 8 

1692 marzo 20 
Visita hecha por Don Juan de Urdinola. Corregidor de la Provincia de Cuyo, a 
los indios naturales y forasteros del Asiento de San Lorenzo de Uspallata. 

Documento nº 9 

1693 noviembre 22 
Visita hecha por Don Juan de Urdinola, Corregidor de la Provincia de Cuyo a 
los indios naturales y forasteros del asiento de San Lorenzo de Uspallata. 
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Documento nº 1 O 

1695 julio 2 
Visita hecha por Don Juan de Urdinola, Corregidor de la Provincia de Cuyo a 
los indios encomendados de la jurisdicción de la ciudad de Mendoza y padrón 
de las familias de los dichos indios, indios presentes y ausentes y huidos de 
las dichas encomiendas. 

Documento nº 11 

1696 junio 29 
Visita hecha por Don Juan de Urdinola, Corregidor de la Provincia de Cuyo, a 
los indios encomendados de la jurisdicción de la ciudad de Mendoza. 

Documento nº 12 

1698 abril 3 
Visita hecha por Don Francisco de Larrinaga y Axpee Corregidor de la 
Provincia de Cuyo a los indios encomendados de la jurisdicción de la ciudad 
de Mendoza. 

Documento nº 14 

1708 diciembre 9 
Visita hecha por el Maestre de Campo Don Juan de Nieba y Castilla, 
Lugarteniente General de Corregidor y Justicia Mayor de Cuyo, a los indios 
encomendados de la jurisdicción de la ciudad de Mendoza, · naturales y 
forasteros. 

Documento riº 15 

1714 setiembre 6 
Averiguación y actuaciones sobre la conducta de los indios pampas, llevadas a 
cabo por el Maestre de Campo D. Bernardo de Cárdenas. 

Documento nº 16 

1714 setiembre 19 
Defensa del protector nombrado en defensa de los indios humildes, Alférez 
Jacinto de Videla, por los robos en el Valle de Jaurúa. 
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Visita de los indios de encomienda de la ciudad de Mendoza hecha por el 
General Don Juan de Oro Bustamante y Santa María. 

Documento nº 19 

1728 noviembre 9 
Consejo de Guerra de todos los vecinos convocado por el General Don Joseph 
de Frías acerca de los daños que los indios enemigos hacen en el Valle de 
Uco. 

Documento nº 20 

1739 mayo 27 
Orden que se ha de guardar y observar en la marcha contra los indios dada 
por el General Don Joseph Correas. 

Documento nº 22 

1756 enero 5 
Presentación del Protector de Indios en nombre de los indios de Corocorto. 

Carpeta Nº 19 "Asuntos de Cabildo" 

Documento nº 40 

1728 mayo 22 
Mandamiento del Cabildo de la ciudad de Mendoza para que los vecinos 
hagan los altares en la plaza pública de la ciudad para celebrar el día de 
Corpus. 

Documento nº 53 

1738 febrero 20 
El Protector de Indios se presenta reclamando el cobro indebido de derechos 
de cárcel a los naturales. 
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Documento nº 66 

1741 febrero 4 
Solicitud de una merced de tierras en Lunlunta. 

Documento nº 69 

1741 mayo 8 
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Inventario de las armas que se guardan en la Sala de Armas de la Ciudad de 
Mendoza. 

Carpeta Nº 26 

Documento nº 2 

1669 abril 28 
Presentación del Procurador de la Ciudad de Mendoza sobre que se suspenda 
la salida de los vecinos al Valle de Jaurúa por estar cogiendo sus cosechas. 

Documento nº 5 

1686 s/f 
Información del Procurador de la Ciudad de Mendoza sobre averiguación de 
los medios de vida de los vecinos de la ciudad. 

Documento nº 6 

1692 julio 25 
Se da comisión a Alonso de Coria, Alcalde de la Santa Hermandad para que 
prenda a dos sujetos. 

Documento nº 8 

1699 mayo 14 
Petición de encomienda hecha por Doña Baltasara Gómez Pardo. 

Documento nº 13 

1721 
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Solicitud del Corregidor de Cuyo para que se le permita usar vestidos de color 
en los cabildos políticos. 

SECCION JUDICIAL 

Carpeta Nº 290 

Documento nº 85 

1603 junio 5 
Juicio contra Luis de Valencia por haber herido a unos indios en el Valle de 
Uco. 

Documento nº 87 

1633 octubre 4 
Declaración de Pon Antonio curaca de la encomienda de Don Gaspar de Soto 
en el juicio contra Juan Moyana y otros por agravio a unos indios. 

TESTAMENTARIAS 

Carpeta Nº 232 

1700 agosto 17 
Testamentaría de Nicolás Arce Lucero. 

1702 junio 20 
Testamentaría de Fernando Amado. 

1705 octubre 28 
Testamentaría de Don Benito Alarcón y su esposa Doña Tomasa Fredes. 

Carpeta Nº 260 

1597 
Testamentaría de Alonso de Reinoso. 
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Carpeta Nº 270 

1594 
Testamentaría de Cristóbal Varela. 

PROTOCOLOS 

Libro Nº 1 

1588 
Testamento de Alonso Reynoso. 

Libro Nº 3 

1758 julio 6 
Merced del Gobernador de Chile, Rodrigo de Quiroga de las Tierras ... 

1598 julio 15 
Visita realizada al servicio de indias e mochachos de encomienda. 

Libro Nº 5 

1600 noviembre 16 
Convenio para llevar productos a los Juríes. 
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